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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos y de la Ley General de Turismo. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS Y DE LA LEY GENERAL DE TURISMO. 
 
Artículo Primero.- Se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente, 

al artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:  

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho establecido en la fracción I del 

artículo 8o. de la presente Ley, por lo que se refiere a los Visitantes sin permiso para realizar actividades 
remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, se destinarán en un 20% al Instituto Nacional de Migración 
para mejorar los servicios que en materia migratoria proporciona, y el 80% restante se destinará, en los 
términos señalados en el párrafo siguiente, para la planeación, estudios, proyectos e inversión en 
infraestructura a cargo de la entidad paraestatal de la Administración Pública Federal cuyo objeto sea la 
administración, operación y prestación de servicios aeroportuarios, aeronáuticos, ferroviarios, turísticos, 
culturales, entre otros de diversa índole, así como para los programas que permitan la ejecución, 
operación, administración, contratación de bienes y servicios, adquisición de bienes, construcción, 
mantenimiento, modernización y aprovechamiento de los proyectos y de la infraestructura a cargo de 
dicha entidad.  

La entidad paraestatal, a que se refiere el párrafo que antecede, aportará los recursos equivalentes al 
80% de los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho referido, al fideicomiso público 
federal sin estructura que constituya dicha entidad, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

... 

Artículo Segundo.- Se reforma la fracción III y se deroga la fracción IV del artículo 43 de la Ley General de 

Turismo, para quedar como sigue:  

Artículo 43. El patrimonio del Fondo se integrará con: 

I. y II. ... 

III. Los productos de sus operaciones y de las inversiones de fondos, y 

IV. Se deroga 

V. ... 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, salvo lo establecido en el transitorio tercero del presente Decreto. 

Segundo.- El fideicomiso público federal a que se refiere el segundo párrafo del artículo 18-A de la Ley Federal 

de Derechos deberá constituirse dentro de los 120 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto.  

Tercero.- La derogación de la fracción IV del artículo 43 de la Ley General de Turismo surtirá efectos a partir del 

1 de enero de 2024. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán 

con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables de su aplicación, por lo que en 
ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos para el presente ejercicio fiscal ni en subsecuentes. 
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Quinto.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan a su 

contenido, comprendidas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otra de carácter 
administrativo. 
 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro Armenta 
Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, 

Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 14; 20; 31, fracciones XXVI y XXVII; 37, fracciones III, IV, VIII, XII, 
XVIII, XXI y XXIV, y 44, párrafos primero, segundo, tercero, quinto y sexto; se adicionan los artículos 14 Bis; 17 

Quáter; 37, con las fracciones XI Bis, XII Bis, XXI Bis y XXI Ter; 43 Ter, con un párrafo tercero y 44, segundo 
párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su orden, y se deroga el artículo 31, fracciones XXII, XXV y XXVIII, 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 14.- Al frente de cada Secretaría de Estado habrá una persona titular, quien, para el despacho de los 

asuntos de su competencia, se auxiliará de las personas titulares de las subsecretarías, de las Unidades de 
Administración y Finanzas, de las jefaturas de unidad, de las direcciones, de las subdirecciones, de las jefaturas 
de departamento, y demás personas funcionarias, en los términos que establezca el reglamento interior 
respectivo y las disposiciones legales aplicables. 

Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina contarán cada una con una Oficialía Mayor, que tendrá las 
funciones establecidas en el artículo 20 de esta Ley y las que determinen sus reglamentos interiores. 

En los juicios de amparo, el Presidente de la República podrá ser representado por el titular de la dependencia a 
que corresponde el asunto, según la distribución de competencias. Los recursos administrativos promovidos 
contra actos de los Secretarios de Estado serán resueltos dentro del ámbito de su Secretaría en los términos de 
los ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 14 Bis.- Las Unidades de Administración y Finanzas o áreas que realicen funciones equivalentes en las 

dependencias y entidades paraestatales, se ajustarán a lo siguiente: 

I.  Dependerán jerárquicamente de la dependencia o entidad paraestatal al que se encuentren adscritas en los 

términos que establezca el reglamento interior respectivo o los ordenamientos correspondientes; 

II.  Serán consideradas en la estructura y presupuesto de la dependencia o entidad paraestatal a la que se 

encuentren adscritas; 

III.  Actuarán, en el ámbito de su competencia, en nombre y representación de las dependencias o entidades 

paraestatales, para el ejercicio de las atribuciones y funciones previstas en las leyes y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables, observado los lineamientos, disposiciones, directrices y políticas que emita la Secretaría de la 
Función Pública para su conducción y coordinación, y 

IV.  Se organizarán y operarán conforme a lo señalado en los artículos 20 y 37, fracción XII Bis, de esta Ley. 

A los órganos administrativos desconcentrados que cuenten con Unidades de Administración y Finanzas o áreas 
que realicen funciones equivalentes se les aplicará la misma norma. 
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Artículo 17 Quáter.- Las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades 

paraestatales de la Administración Pública Federal, así como las empresas productivas del Estado, 
proporcionarán los espacios y servicios dentro de sus instalaciones para la ejecución de las actividades de los 
órganos internos de control y de las unidades de responsabilidades equivalentes, respectivamente, así como a 
las áreas que les están adscritas. 

Artículo 20.- Las dependencias y las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal contarán con 

una Unidad de Administración y Finanzas o equivalente, encargada de ejecutar, en los términos de las 
disposiciones aplicables, los servicios de apoyo administrativo en materia de planeación, programación, 
presupuesto, tecnologías de la información, recursos humanos, recursos materiales, contabilidad, archivos, y los 
demás que sean necesarios, en los términos que establezca el Ejecutivo Federal. En los casos de las Secretarías 
de la Defensa Nacional y de Marina, dichos servicios se llevarán a cabo por sus respectivas oficialías mayores. 

La persona titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de la Función Pública, establecerá 
mediante disposiciones de carácter general, el modelo organizacional y de operación de las Unidades de 
Administración y Finanzas de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, el cual deberá ser observado 
por las dependencias y entidades paraestatales, al momento de emitir o modificar las disposiciones que regulen 
la organización y operación de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes. Los movimientos a las 
estructuras organizacionales y ocupacionales, estarán sujetos a las autorizaciones que emitan las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

La Secretaría de la Función Pública conducirá y coordinará la operación de las Unidades de Administración y 
Finanzas o equivalentes de las dependencias y de las entidades paraestatales, en los términos de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y con base en los lineamientos, disposiciones, directrices y 
políticas que al efecto emita la propia Secretaría. 

Las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes nombrarán y removerán, en 
los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, al personal de su adscripción; ello sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 37, fracción XII Bis, de esta Ley. 

Los puestos correspondientes a la titularidad, así como al primer y segundo niveles jerárquicos inmediatos 
inferiores en las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes en las dependencias y entidades 
paraestatales serán considerados de designación directa, en términos de las disposiciones aplicables. 

A los órganos administrativos desconcentrados que cuenten con Unidades de Administración y Finanzas o áreas 
que realicen funciones equivalentes se les aplicará la misma norma. 

Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a las Secretarías de Marina y de la Defensa Nacional, ni a 
las empresas productivas del Estado, las que se regirán conforme a las disposiciones legales que les sean 
aplicables. 

Artículo 31.- ... 

I. a XXI. ... 

XXII. Se deroga. 

XXIII. y XXIV. ... 

XXV.  Se deroga. 

XXVI. Fungir como área consolidadora de los procedimientos de contratación de seguros en favor de las 

personas servidoras públicas de las dependencias. Las entidades paraestatales, así como los Poderes 
Legislativo y Judicial, y los entes autónomos sin perjuicio de su autonomía, podrán solicitar su incorporación a las 
contrataciones que se realicen para las dependencias, siempre y cuando no impliquen dualidad de beneficios 
para las personas servidoras públicas; 

XXVII.  Establecer normas y lineamientos en materia de control presupuestario; 

XXVIII.  Se deroga. 

XXIX. a XXXII. ... 

Artículo 37.- ... 

I. y II. ... 

III.  Vigilar, en colaboración con las autoridades que integren el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, el cumplimiento de las normas de control interno y fiscalización; 

IV.  Coordinar y supervisar el sistema de control interno; establecer las bases generales para la fiscalización y 

realización de auditorías internas, transversales y externas; expedir las normas que regulen los instrumentos y 
procedimientos en dichas materias en las dependencias incluyendo sus órganos administrativos 
desconcentrados, y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, así como realizar las auditorías 
que se requieran en éstas, en sustitución o apoyo de sus propios órganos internos de control; 
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V. a VII. ... 

VIII.  Realizar, a través de sus unidades administrativas o de los órganos internos de control actos de 

fiscalización a las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, con el objeto de examinar, fiscalizar y promover la eficacia, 
eficiencia, economía y legalidad en su gestión y encargo. Esos actos, además, podrán ser solicitados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en relación con los del ámbito de su competencia, o por la 
coordinadora de sector correspondiente, cuya orden de ejecución quedará a criterio de la Secretaría de la 
Función Pública; 

IX. a XI. ... 

XI Bis.  Crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir los órganos internos de control en las dependencias, 

incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades paraestatales, así como unidades de 
responsabilidades o equivalentes en las empresas productivas del Estado, por sector, materia, especialidad, 
función específica o ente público, conforme a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la persona 
titular de la Secretaría. 

Lo anterior, con el propósito de que las atribuciones que señala la Constitución y las leyes se realicen de manera 
oportuna, eficaz y eficiente en las dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades 
paraestatales, así como en las empresas productivas del Estado. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública establecerá la estructura y organización de los 
órganos internos de control, así como de las unidades de responsabilidades o equivalentes en las empresas 
productivas del Estado. Dicha estructura y organización se podrá ampliar, modificar o extinguir mediante las 
disposiciones de carácter general que emita la persona titular de la Secretaría conforme a las necesidades del 
servicio. Las modificaciones de las estructuras organizacionales y ocupacionales estarán sujetas a las 
autorizaciones que emitan las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de 
sus respectivas competencias; 

XII.  Nombrar y remover a las personas titulares de los órganos internos de control en las dependencias, 

incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades paraestatales, así como de las unidades 
de responsabilidades o equivalentes en las empresas productivas del Estado, los cuales en las dependencias, 
incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados dependerán jerárquica, funcional y presupuestalmente 
de la Secretaría de la Función Pública; y en las entidades paraestatales y empresas productivas del Estado 
dependerán jerárquica y funcionalmente de dicha Secretaría. Asimismo, nombrar y remover a las personas 
titulares de las áreas adscritas a los órganos internos de control en las dependencias, incluyendo sus órganos 
administrativos desconcentrados, y entidades paraestatales, así como de las unidades de responsabilidades o 
equivalentes en las empresas productivas del Estado, quienes tendrán el carácter de autoridad y realizarán la 
defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los Tribunales Federales, 
representando a la persona titular de dicha Secretaría; 

XII Bis.  Nombrar y remover a las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas o 

equivalentes, de las dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados de la Administración Pública 
Federal, así como, en su caso, a las personas servidoras públicas de los dos niveles jerárquicos inmediatos 
inferiores adscritas a dichas unidades, quienes serán consideradas servidoras públicas de la respectiva 
dependencia y de su órgano administrativo desconcentrado en términos del artículo 14 Bis de esta Ley, con 
excepción de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, que contarán con sus respectivas oficialías 
mayores, así como de las empresas productivas del Estado. Asimismo, proponer al órgano de gobierno de las 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, el nombramiento y solicitar la remoción de sus 
titulares de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes; 

XIII. a XVII. ... 

XVIII. Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la Administración Pública Federal que 

puedan constituir responsabilidades administrativas, así como substanciar los procedimientos correspondientes 
conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por sí, o por conducto de los 
órganos internos de control o las unidades de responsabilidades o equivalentes en las empresas productivas del 
Estado. Para ello, podrán aplicar las sanciones por faltas administrativas no graves. Cuando se trate de faltas 
administrativas graves, podrán ejercer la acción de responsabilidad ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones aplicables; 

XIX. y XX. ... 

XXI.  Establecer, conducir y aplicar la política general de contrataciones públicas reguladas por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, con el fin de mejorar las condiciones de contratación conforme a los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez; emitir e interpretar las normas, 
lineamientos, manuales, procedimientos y demás instrumentos análogos que se requieran en dichas materias, y 



 Victoria, Tam., miércoles 14 de junio de 2023                 Periódico Oficial 

 

 

Página 6 

proporcionar, asesoría normativa con carácter preventivo en los procedimientos de contratación regulados por las 
leyes mencionadas, con excepción de las empresas productivas del Estado; 

XXI Bis.  Fungir como área consolidadora de los procedimientos de compra de bienes y contratación de servicios 

que la propia Secretaría determine, con excepción de las contrataciones que se le atribuyan a otras 
dependencias o entidades paraestatales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Para ello, deberá establecer los bienes, arrendamientos o servicios de uso generalizado que, en forma 
consolidada, deberán adquirir, arrendar o contratar las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos 
desconcentrados, y entidades paraestatales, y en su caso, determinar el ente público que fungirá como área 
consolidadora. Para tales efectos, realizará el seguimiento y coordinación de los actos de planeación, 
investigación de mercado y procedimientos de contratación. 

De igual forma, deberá requerir a las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados y 
entidades paraestatales, en su carácter de ejecutores de gasto, la información sobre las contrataciones públicas 
consolidadas que realicen. 

XXI Ter.  Participar en las negociaciones comerciales internacionales relacionadas con los capítulos de compras 

del sector público, y coordinar compras estratégicas del mismo que generen beneficios al país; elaborar 
disposiciones que promuevan la participación de la proveeduría nacional en las compras de dicho sector, así 
como asesorar a las dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal sobre el cumplimiento de la normativa en esa materia; 

XXII. y XXIII. ... 

XXIV. Ejercer las facultades que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a los órganos 

internos de control para fiscalizar, mediante las auditorías a que se refiere el presente artículo y demás actos de 
fiscalización, el ingreso, el manejo, la custodia y el ejercicio de recursos públicos federales; 

XXV. a XXIX. ... 

... 

Artículo 43 Ter. ... 

... 

Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética contarán con Unidades de Administración y 
Finanzas, las cuales se organizarán y operarán conforme a lo señalado en los artículos 14 Bis, 20 y 37, fracción 
XII Bis, de esta Ley. 

Artículo 44. Las personas titulares de los órganos internos de control en las dependencias, incluyendo sus 

órganos administrativos desconcentrados, y entidades paraestatales, así como de las unidades de 
responsabilidades o equivalentes en las empresas productivas del Estado, y las áreas que les estén adscritas 
conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, serán responsables de la fiscalización, 
control interno, evaluación de la gestión pública, aplicación del régimen de responsabilidades administrativas y 
demás facultades en términos de las leyes y disposiciones jurídicas aplicables. 

Las atribuciones señaladas se ejercerán respecto de las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos 
desconcentrados, entidades paraestatales o empresas productivas del Estado, y a las personas servidoras 
públicas que les estén adscritas presupuestal y estructuralmente conforme a la competencia señalada en las 
disposiciones jurídicas aplicables para los órganos internos de control, ya sea por sector, materia, especialidad, 
función específica o ente público. 

Los órganos internos de control, en ejercicio de su función de fiscalización, prevista en la fracción XXIV del 
artículo 37 de esta Ley, se regirán por las leyes y disposiciones jurídicas sobre adquisiciones, obra pública, 
presupuesto, contabilidad, procedimiento administrativo, transparencia y acceso a la información, 
responsabilidades, combate a la corrupción y materias afines. Asimismo, se conducirán conforme a las bases y 
principios de coordinación que emitan el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y la Secretaría 
de la Función Pública respecto de dichos asuntos, así como sobre la organización, funcionamiento y supervisión 
de los sistemas de control interno, mejora de gestión en las dependencias, incluyendo sus órganos 
administrativos desconcentrados, y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal y presentación 
de informes por parte de dichos órganos. 

Las unidades encargadas de la función de fiscalización de la Secretaría de la Función Pública y los órganos 
internos de control formarán parte del Sistema Nacional de Fiscalización e incorporarán en su ejercicio las 
normas técnicas y códigos de ética, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y las 
mejores prácticas que considere el referido sistema. 

... 

Las personas titulares de las unidades encargadas de la función de fiscalización de la Secretaría de la Función 
Pública y de los órganos internos de control, entregarán, en enero de cada año, un informe del resultado de la 
fiscalización del año inmediato anterior a la persona titular de dicha Secretaría. El informe contendrá lo siguiente: 
el resumen de los resultados de la fiscalización y los hallazgos detectados, las recomendaciones preventivas y al 
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desempeño; las observaciones correctivas; las promociones de responsabilidades administrativas sancionatorias 
y las promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal; las denuncias de hechos, así como las 
sanciones aplicadas por los órganos internos de control; las acciones de responsabilidad presentadas ante el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y las sanciones correspondientes; las denuncias por actos de 
corrupción que presenten ante la Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción, y la información 
detallada del porcentaje de los procedimientos iniciados por los órganos internos de control que culminaron con 
una sanción firme y a cuánto ascienden, en su caso, las indemnizaciones efectivamente cobradas durante el 
periodo del informe. 

Con base en dicho informe, así como de las recomendaciones y las bases y principios de coordinación que emita 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, tanto las dependencias y entidades paraestatales, 
así como la Secretaría de la Función Pública, implementarán las acciones pertinentes para la mejora de la 
gestión. 

... 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero.- La persona titular del Ejecutivo Federal deberá expedir las adecuaciones correspondientes a los 

reglamentos interiores de la Secretaría de la Función Pública y de las dependencias y órganos administrativos 
desconcentrados en un plazo no mayor de 180 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Dentro del mismo plazo, las entidades paraestatales, respecto de las Unidades de Administración y Finanzas o 
equivalentes, deberán, en su caso, actualizar a través de sus órganos de gobierno, sus estatutos orgánicos o 
normatividad equivalente. 

Las entidades paraestatales llevarán a cabo las adecuaciones a su marco normativo respecto a la reorganización 
y redistribución de funciones de los órganos internos de control, una vez publicadas las reformas al Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como las disposiciones de carácter general que se emitan por 
parte de la persona titular de la Secretaría, dentro de los plazos que en éstos ordenamientos se determinen. 

La persona titular de la Secretaría de la Función Pública podrá establecer disposiciones de carácter general para 
la implementación de las atribuciones que en virtud del presente Decreto se modifican y adicionan. 

En estos ordenamientos se establecerán las disposiciones transitorias conducentes para la conclusión de los 
asuntos que se encuentran en trámite, así como, en su caso, la transferencia y reorganización de los recursos 
humanos, materiales y financieros, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuarto.- Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenta la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y en general, todos aquellos recursos necesarios para la ejecución de las atribuciones que por virtud de 
este Decreto se transfieren a la Secretaría de la Función Pública, se realizará a más tardar en 180 días hábiles a 
partir de su entrada en vigor. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública por conducto de sus Unidades de 
Administración y Finanzas, serán responsables del proceso de transferencia de los recursos a que se refiere este 
transitorio, por lo que, en su caso, proveerán y acordarán lo necesario para tal efecto. 

Quinto.- Los derechos laborales del personal que en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto pase de una 

dependencia a otra se respetarán conforme a la ley. 

En el caso de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes la relación laboral de su personal no se 
modifica respecto a las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades 
paraestatales en las que están adscritos jerárquica, estructural y presupuestalmente, las cuales deberán cumplir 
con las obligaciones y prestaciones que permitan la conservación de sus derechos laborales en términos de la 
legislación en la materia. 

Sexto.- Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier disposición, respecto 

de las Secretarías de Estado cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a 
las dependencias que adquieren tales funciones. 

Séptimo.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto continuarán su 

despacho por las unidades administrativas responsables de los mismos, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Octavo.- Los nombramientos o designaciones de las personas servidoras públicas a que se refiere el artículo 20 

que se reforma por virtud del presente Decreto, que hayan sido emitidos antes de su entrada en vigor, 
continuarán vigentes y surtiendo sus efectos jurídicos en apego a las disposiciones jurídicas vigentes al momento 
de su emisión. 
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Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública pueda ejercer la facultad de remoción de 
dichos servidores públicos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, o en su caso, asumir la facultad 
de separación conforme al procedimiento previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en sustitución de la persona titular de la dependencia u órgano administrativo 
desconcentrado, para aquellas personas servidoras públicas que formen parte del sistema del servicio 
profesional de carrera. 

Noveno.- Las facultades con que cuentan las unidades administrativas de las dependencias que por virtud del 

presente Decreto se modifican continuarán vigentes en términos de los reglamentos interiores que las rigen hasta 
que sean publicadas sus reformas, o bien en términos de las disposiciones que se hubieren emitido para ello, 
hasta que no sean modificadas o derogadas por la dependencia que asuma las funciones correspondientes. 

Décimo.- Las entidades paraestatales y las empresas productivas del Estado continuarán apoyando con cargo a 

su presupuesto con los recursos humanos, materiales y financieros a la Secretaría de la Función Pública, y 
cuando con motivo de la organización y redistribución de funciones, los órganos internos de control y las 
unidades de responsabilidades o equivalentes en las empresas productivas del Estado, se extingan en su ente 
público y cuyas facultades sean asumidas por el nuevo órgano interno de control o unidad administrativa 
correspondiente. En este caso, las entidades paraestatales y las empresas productivas del Estado deberán 
proporcionar dichos recursos para su redistribución y organización en los términos que determine dicha 
Secretaria, sin perjuicio de que proporcionen recursos adicionales cuando se requiera por la citada dependencia 
para el ejercicio de las atribuciones que le corresponden. 

Las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes serán coordinadoras de las 
acciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que proveerán y acordarán lo necesario para darle 
cumplimiento. 

El pago de convenios, laudos y sentencias ejecutoriadas, es responsabilidad de las dependencias, incluyendo 
sus órganos administrativos desconcentrados, entidades paraestatales y empresas productivas del Estado que 
ejerzan la partida presupuestal respecto de las personas servidoras públicas que hayan sido removidas o 
solicitado su remoción por la Secretaría de la Función Pública en ejercicio de las atribuciones conferidas en la 
presente reforma. 

Décimo Primero.- Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier disposición, 

respecto de los órganos internos de control de las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos 
desconcentrados, y entidades paraestatales, así como de las unidades de responsabilidades o equivalentes en 
las empresas productivas del Estado, cuyas funciones se asuman por los órganos internos de control o unidad 
administrativa que al efecto se establezcan ya sea por sector, materia, especialidad, función específica, ente 
público, o cualquier combinación de ellas, se entenderán referidas a estos últimos que respectivamente, 
adquieren tales funciones. 

Décimo Segundo.- Las facultades y competencias con que cuentan los órganos internos de control de las 

dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal, así como las unidades de responsabilidades o equivalentes en las empresas 
productivas del Estado, continuarán vigentes en términos del reglamento interior y demás disposiciones que los 
rigen, hasta en tanto se emitan los nuevos ordenamientos que por virtud del presente Decreto modifiquen su 
organización. 

Décimo Tercero.- Los instrumentos jurídicos celebrados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 

conducto de la Oficialía Mayor, en las materias o atribuciones que por virtud del presente Decreto se modifican, 
seguirán vigentes y surtiendo sus efectos, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública determine que 
estos instrumentos queden a cargo de otras dependencias con competencia para ello con el fin de garantizar su 
continuidad. En estos supuestos, se celebrarán los convenios modificatorios o, en su caso, los nuevos contratos 
por las dependencias u órganos administrativos desconcentrados competentes para su ejecución. Dichas 
autoridades asumirán los derechos y obligaciones respectivos. 

En el caso de los instrumentos jurídicos celebrados por la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que se encuentren relacionados con las atribuciones que son transferidas a la Secretaría de la Función 
Pública por virtud del presente Decreto, se entenderá que ésta sustituye a la Oficialía Mayor como otorgante y 
obligada conforme a los términos contractuales estipulados, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo que 
antecede. 

Décimo Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente 
ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Décimo Quinto.- La defensa legal ante autoridades administrativas o jurisdiccionales de los actos administrativos 

y jurídicos que emitan las Unidades de Administración y Finanzas, así como de los juicios o procedimientos de 
cualquier naturaleza, se llevará a cabo por las unidades jurídicas o equivalentes de la dependencia, incluyendo 
sus órganos administrativos desconcentrados, o entidad paraestatal a la que se encuentren jerárquica, orgánica y 
presupuestalmente adscritos. 
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Los juicios en materia laboral y administrativa en que se condene al cumplimiento de las prestaciones reclamadas 
a la Secretaría de la Función Pública respecto de las personas servidoras públicas o ex servidoras públicas de 
las Unidades de Administración y Finanzas nombrados o removidos por esta última, deberán ser cumplidas y 
pagadas con cargo al presupuesto de la dependencia, órgano administrativo desconcentrado, o entidad 
paraestatal a la que se encontraba adscrita la parte actora, no obstante que en el laudo o sentencia hubiesen 
sido absueltos o no llamados a juicio, para tal efecto deberán registrarlo dentro su pasivo contingente. 

Décimo Sexto.- Las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes, en lo que no se oponga al presente 

Decreto, conservarán las facultades operativas de acuerdo con las leyes y ordenamientos que rigen a las 
dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades paraestatales, y las 
directrices que para su coordinación y conducción establezca la Secretaría de la Función Pública. 
 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro Armenta 
Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, 

Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El 

Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE PÚBLICO 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 
 

C O N V O C A : 
 

A los concesionarios del Transporte Público de los municipios de Mante, Xicoténcatl, Gómez Farías, Ocampo, 
Antiguo y Nuevo Morelos, para dar cumplimiento al proceso de “REVISIÓN DOCUMENTAL Y MECÁNICA 
2023”, prevista en los artículos 95 de la Ley de Transporte del Estado de Tamaulipas, 97, 98, 99 y 101 del 

Reglamento de Transporte del Estado de Tamaulipas, misma que se llevará a cabo en las instalaciones de la 
Delegación de Transporte Público, ubicada en Calle Tula, número 101, entre Hidalgo y Morelos, Zona Centro, 
Ciudad Mante, Tamaulipas, Código Postal 89800, dentro del horario comprendido de 08:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes. 
 

Debiendo llevar consiguió en original y copia, la siguiente documentación: 
 

A. Constancia de concesión (credencial) 

B. Constancia de revista 2022. 

C. Comprobante de pago de derechos vehicular 2023 (Tarjeta de circulación y recibo de pago).  

D. Comprobante de pago del último reconcesionamiento (la concesión deberá de estar vigente al momento de 
hacer el trámite de Revista Documental). 

E. Póliza y recibo de pago del seguro de cobertura vigente que cubra a todos los ocupantes del vehículo. 

F. Comprobante de pago por concepto de revista documental y mecánica 2023. 

G. Identificación oficial vigente del concesionario o en su defecto del representante legal, debidamente 
acreditado.  

H. Licencia de chofer del servicio público de transporte. 
 

Una vez concluido el proceso de revista documental, se le asignará fecha y hora parta presentar el vehículo a la 
revisión mecánica 2023, debiendo acudir con los requisitos establecidos en el artículo 98 del Reglamento de 
Transporte en el Estado de Tamaulipas, los cuales son los siguientes: 
  
A. Haber concluido la revista documental 2023. 

B. Cumplir con la identidad cromática 2023 (podrá obtener su formato la delegación de Transporte Público). 

C. Presentar su unidad con el número de identificación vehicular N.I.V. (Serie del vehículo) del chasis limpio y 
visible, solo se revisarán las unidades que comprueben su identidad mediante el N.I.V. del chasis o largueros, 
nunca mediante placas metálicas remachadas. 
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D. La unidad deberá de contar con el parabrisas en buen estado (no quebrado, estrellado, perforado, etc.). 

E. Acudir al lugar en la fecha y hora indicada en su pase de entrada a la revista mecánica. 
 

Cabe hacer mención que el incumplimiento de cualquiera de estas disposiciones impedirá que su unidad sea 
aceptada en la Revista mecánica, por lo que el interesado deberá solicitar al Departamento de Inspección y 
Control Vehicular, una copia de la “Guía para la Revisión Personal de Unidades”, para que verifique y corrija los 
puntos de seguridad de su unidad. 
 

Se expide la presente a los siete días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
 
SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE PÚBLICO.- JOSÉ ARMANDO LARA VALDÉS.- Rúbrica.  

 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE PÚBLICO 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 
 

C O N V O C A : 
 

A los representantes de las empresas de la Industria Maquiladora y Manufacturera de Exportación en el Estado, 
a que verifiquen que los concesionarios prestadores del servicio de Transporte Especializado de Personal que les 
brindan su servicio, se encuentren debidamente regulados por esta Subsecretaría, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 36, 60 Frac. II y XV, 90, 92 Bis, 95 de la Ley de Transporte del Estado de 
Tamaulipas, 22, 97, 98, 99, 100 y 101 del Reglamento de Transporte del Estado de Tamaulipas, es decir, que los 
concesionarios que presten el servicio de transporte de personal se encuentren al corriente con sus obligaciones 
fiscales, engomados y al corriente con su reconcesionamiento, revista mecánica y documental 2022, ya que en 
caso de incumplimiento con la normatividad aplicable, serán retiradas las unidades de servicio, viéndose 
afectados en el transporte de su personal.   
 

Lo anterior en virtud que esta Dependencia Gubernamental, llevará a cabo diversas inspecciones, mismas que 
se encuentran debidamente fundamentadas en el artículo 121 de la Ley de Transporte del Estado, las cuales 
servirán para comprobar que los concesionarios prestadores de los servicios públicos de transporte y de los 
servicios auxiliares en cualquiera de sus modalidades, proporcionen el servicio en los términos y condiciones 
señaladas en la ley, asimismo, que dichos vehículos se encuentren en óptimas condiciones físicas, mecánicas y 
de seguridad, ya que en caso de detectar unidades fuera del marco legal que se encuentren prestando el servicio 
especializado de transporte de personal serán aseguradas, impidiendo que continúen prestando el servicio, lo 
que afectaría a sus empleadores en la movilidad de su personal y en consecuencia a la Industria Maquiladora y 
Manufacturera.  
 

Se expide la presente a los siete días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
 
SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE PÚBLICO.- JOSÉ ARMANDO LARA VALDÉS.- Rúbrica.  

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 

Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36 fracciones I, III, IV y VI y X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo 
Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en 
relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 
2014; 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 22 de febrero del 2023, la ciudadana FLORA MA. LUISA 
MARTÍNEZ MUÑOZ, propietaria del plantel educativo particular que se denominará PREESCOLAR MI MUNDO 
DE ARCOIRIS, solicito autorización para impartir los estudios de Educación Preescolar con alumnado mixto y 

turno matutino en las instalaciones ubicadas en calle Xicoténcatl número 1741, colonia Hidalgo en Reynosa, 
Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que la propietaria del plantel educativo particular PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS,  así 

como el personal directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de 
acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de 
Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y 
disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
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TERCERO.- Que la C. FLORA MA. LUISA MARTÍNEZ MUÑOZ, propietaria del plantel educativo particular 
PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS,  y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo 

protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos 
aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para 
el Estado.  

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS,  

reúne las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último párrafo, de la 
Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del 
informe realizado por la ciudadana CARMEN ISABEL LARA NÁJERA, Jefa del Departamento de Incorporación 

y Supervisión, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico para el 
correcto desarrollo de sus actividades educativas aprobándose además, la integración de los grupos escolares y 
horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo particular PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS, ha 

aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier 
modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del 
personal directivo, docente y técnico.  

SEXTO.- Que la C. FLORA MA. LUISA MARTÍNEZ MUÑOZ, propietaria del plantel educativo particular 
PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel, 

respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días 
antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue 
aprobada.  

SÉPTIMO.- Que la propietaria del plantel educativo particular PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS  se ha 

comprometidos a observar las siguientes normas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria.  

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  

OCTAVO.- Que la propietaria del plantel educativo particular PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS, 

adquiere la obligación de:  

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública;  

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas;  

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
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X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS, dar 

aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del 
ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 

disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual el titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que la Secretaria de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS 

para que imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en calle Xicoténcatl número 1741, colonia Hidalgo en Reynosa, Tamaulipas. 
 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° y 
Titulo Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 36 fracciones I, III, IV y VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración  Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 
2005 y el Reglamento de Incorporación y Operación de Escuelas Particulares del Nivel Básico en Tamaulipas, 
publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de fecha 27 de agosto del 2015 he tenido a bien emitir el 
siguiente:      
                                                         

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR 
PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR EN REYNOSA, TAMAULIPAS.  
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS, 

para que imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en calle Xicoténcatl número 1741, colonia Hidalgo en Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole 
el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 23051453.  

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 

19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 36 fracciones I, III, 
IV y VI y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular 
PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 

Educación del Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del plantel educativo particular PREESCOLAR MI MUNDO DE 
ARCOIRIS, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo 

monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 
100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos 
que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del plantel educativo particular PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS, 

convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar 
por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada.  

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS, deberá ostentarse como 

una institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo 
párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que 
expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo 
de Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y 
el nombre de la institución educativa autorizada PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS. 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 14 de junio de 2023 Página 13  

 

 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
FLORA MA. LUISA MARTÍNEZ MUÑOZ, propietaria del plantel educativo particular PREESCOLAR MI MUNDO 
DE ARCOIRIS queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, 

certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular 
PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 

cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. FLORA MA. LUISA MARTÍNEZ MUÑOZ, propietaria del 
plantel educativo particular PREESCOLAR MI MUNDO DE ARCOIRIS, para que cumpla los compromisos que 

este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
  

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.- LUCÍA 

AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 

 
LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 

Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36 fracciones I, III, IV y VI y X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo 
Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en 
relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 
2014; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 10 de enero del 2023, la ciudadana MAGALY MARLEN ORTIZ 
GARCÍA, propietaria del plantel educativo particular que se denominará COLEGIO GARMON, solicito 

autorización para impartir los estudios de Educación Primaria con alumnado mixto y turno matutino en las 
instalaciones ubicadas en Avenida Ventura número 1533, Fraccionamiento Ventura en Reynosa, Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO GARMON, así como el personal 

directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de 
la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la C. MAGALY MARLEN ORTIZ GARCÍA, propietaria del plantel educativo particular 
COLEGIO GARMON,  y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo protesta de decir verdad, 

que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo 
relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 22° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado.  

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa COLEGIO GARMON,  reúne las condiciones 

de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último párrafo, de la Ley General de 
Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del informe realizado por 
la ciudadana CARMEN ISABEL LARA NÁJERA, Jefa del Departamento de Incorporación y Supervisión, de la 

Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de 
sus actividades educativas aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con 
los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO GARMON, ha aceptado que dicha 

institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio 
relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente 
y técnico.  

SEXTO.- Que la C. MAGALY MARLEN ORTIZ GARCÍA, propietaria del plantel educativo particular COLEGIO 
GARMON, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel, respecto a la cantidad que 

deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción y 
reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada.  

SÉPTIMO.- Que la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO GARMON se ha comprometidos a 

observar las siguientes normas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
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I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria.  

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  

OCTAVO.- Que la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO GARMON, adquiere la obligación de:  

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública;  

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas;  

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular COLEGIO GARMON, dar aviso a la Secretaría de 

Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 

disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual el titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que la Secretaria de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular COLEGIO GARMON para que imparta los 

estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
Avenida Ventura número 1533, Fraccionamiento Ventura en Reynosa, Tamaulipas. 
 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° y 
Titulo Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 36 fracciones I, III, IV y VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración  Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo del 
1999 y el Reglamento de Incorporación y Operación de Escuelas Particulares del Nivel Básico en Tamaulipas, 
publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de fecha 27 de agosto del 2015 he tenido a bien emitir el 
siguiente:      
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ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR 
COLEGIO GARMON PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS.  

 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular COLEGIO GARMON, para que imparta 

estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
Avenida Ventura número 1533, Fraccionamiento Ventura en Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole el 
Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 23051452.  

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 

19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 36 fracciones I, III, 
IV y VI y X  de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular 
COLEGIO GARMON, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del 

Estado.  

ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del plantel educativo particular COLEGIO GARMON, queda obligada a 

conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 
5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida 
la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del plantel educativo particular COLEGIO GARMON, convendrá con la 

Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de 
colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que 
no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada.  

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado COLEGIO GARMON, deberá ostentarse como una institución educativa 

particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, 
una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución 
educativa autorizada COLEGIO GARMON. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
MAGALY MARLEN ORTIZ GARCÍA, propietaria del plantel educativo particular COLEGIO GARMON queda 

obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular 
COLEGIO GARMON se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además 

con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  

ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. MAGALY MARLEN ORTIZ GARCÍA, propietaria del 
plantel educativo particular COLEGIO GARMON, para que cumpla los compromisos que este instrumento 

establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
  

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.- LUCÍA 
AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE TAMAULIPAS 
 

En la Tercera Reunión Ordinaria del presente año, del Comité de Seguimiento y Evaluación del Semáforo 
del Cuidado del Agua, celebrada el día 09 de junio del 2023, con fundamento en el artículo 7° de los 
Lineamientos para la Instalación y Funcionamiento del Semáforo del Cuidado del Agua, se aprobó la 
actualización del Semáforo del Cuidado del Agua aplicable en el Estado de Tamaulipas. 

 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE TAMAULIPAS 

 
SEMÁFORO DEL CUIDADO DEL AGUA 

 

No Municipio Color de semáforo 
 

No Municipio Color de semáforo 

1 Abasolo Amarillo 
 

23 Méndez Amarillo 

2 Aldama Amarillo 
 

24 Mier Rojo 

3 Altamira Verde 
 

25 Miguel Alemán Rojo 

4 Antiguo Morelos Amarillo 
 

26 Miquihuana Rojo 

5 Burgos Amarillo 
 

27 Nuevo Laredo Rojo 

6 Bustamante Rojo 
 

28 Nuevo Morelos Amarillo 

7 Camargo Rojo 
 

29 Ocampo Amarillo 

8 Casas Amarillo 
 

30 Padilla Amarillo 

9 Ciudad Madero Verde 
 

31 Palmillas Amarillo 

10 Cruillas Amarillo 
 

32 Reynosa Rojo 

11 Gómez Farías Amarillo 
 

33 Río Bravo Rojo 

12 González Rojo 
 

34 San Carlos Amarillo 

13 Güémez Amarillo 
 

35 San Fernando Amarillo 

14 Guerrero Rojo 
 

36 San Nicolás Amarillo 

15 Gustavo Díaz Ordaz Rojo 
 

37 Soto la Marina Amarillo 

16 Hidalgo Amarillo 
 

38 Tampico Verde 

17 Jaumave Amarillo 
 

39 Tula Rojo 

18 Jiménez Amarillo 
 

40 Valle Hermoso Rojo 

19 Llera Amarillo 
 

41 Victoria Amarillo 

20 Mainero Amarillo 
 

42 Villagrán Amarillo 

21 El Mante Verde 
 

43 Xicoténcatl Amarillo 

22 Matamoros Rojo 
     

 

 
ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE TAMAULIPAS Y 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL SEMÁFORO DEL CUIDADO DEL 
AGUA.- ING. RAUL QUIROGA ALVAREZ.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N002-2023, para la 
contratación relativa a: “REHABILITACIÓN DEL CENTRO CULTURAL TAMAULIPAS EN CD. VICTORIA, 
TAMAULIPAS”, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N002-2023 $2,000.00 

 

23/06/2023 21/06/2023 

10:00 horas 

21/06/2023 

11:00 horas 

29/06/2023 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Rehabilitación del Centro Cultural Tamaulipas. 28/07/2023 90 $4’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42338, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de 
Licitación; el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a 
favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, 
Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de la Subsecretaría de Construcción, ubicadas en Centro 
Gubernamental de Oficinas piso 10, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación 
Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

https://www.tamaulipas.gob.mx/obras
mailto:sop.dlc@tamaulipas.gob.mx
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 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales 
o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó. Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Mensuales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 14 DE JUNIO DEL 2023.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
GERARDO GUEVARA MUÑIZ.- Rúbrica. 
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